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ESPOL-R-2022-131 

7 de octubre de 2022 

 
 
Economista 
Daniel Lemus Sares 
Viceministro de Finanzas 
Ministerio de Economía y Finanzas 
En su despacho.- 

 

De mi consideración:  

Como es de su conocimiento, la Escuela Superior Politécnica del Litoral se 
encuentra trabajando junto al BID en el Proyecto “Fortalecimiento del Ecosistema 
de Innovación del Litoral Ecuatoriano” (EC-L1261), con misión de identificación 
programada para el próximo miércoles 9 de noviembre. 
 
Nos parece pertinente que, para el desarrollo de esta Misión de Identificación, la 
Escuela Superior Politécnica del Litoral pueda ser beneficiaria de una cooperación 
técnica por parte del Banco Interamericano de Desarrollo, que permita reducir 
cualquier brecha de información para el desarrollo del proyecto. Es por ello, que le 
solicitamos una carta de no objeción para recibir la cooperación técnica, seguros 
que con ella lograremos mejorar el impacto del proyecto y el aporte al desarrollo 
del país. 
 
En espera de una respuesta positiva, hago propicia la oportunidad para expresarle 
mis sentimientos de consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Cecilia A. Paredes V., Ph.D. 
RECTORA 
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Asunto: Cooperación Técnica EC-T1500: Fortalecimiento de las capacidades de la Escuela Superior Politécnica
del Litoral (ESPOL) para cerrar las brechas de productividad en el Litoral.
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. ESPOL-R-2022-131, suscrito por la Rectora de la Escuela Superior Politécnica del Litoral
(ESPOL), a través del cual solicitó a esta Cartera de Estado ser beneficiaria de una Cooperación Técnica por
parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyas consideraciones técnicas son las siguientes: 
  

Nombre:
EC-T1500: Fortalecimiento de las capacidades de la Escuela Superior Politécnica del Litoral
(ESPOL) para cerrar las brechas de productividad en el Litoral. 

Objetivo:

Fortalecer las capacidades institucionales de la ESPOL para incrementar la productividad
laboral empresarial en el Litoral. La CT proveerá insumos técnicos que contribuirán a apoyar
las actividades de diseño y ejecución del préstamo de inversión (EC-L1261). La CT está
alineada con el objetivo general del préstamo y sus objetivos específicos: (i) diseñar
instrumentos de fomento 
a la CTI para cerrar las brechas de productividad en el sector empresarial del Litoral; (ii)
fortalecer las capacidades y el rol articulador de la ESPOL; y (iii) reforzar su ecosistema para
prestar servicios de fomento a la CTI. 

Institución 

beneficiaria:
Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL). 

Presupuesto: Hasta US $ 200.000,00 

Componentes:
Componente 1. Diseño de instrumentos de fomento a la CTI. 
Componente 2. Fortalecimiento institucional. 

Ejecutor
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con la Escuela Politécnica del
Litoral (ESPOL). 

  
En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, suscrito por la Econ.
Olga Núñez - Viceministra de Finanzas, Subrogante, mediante el cual se designa a mi persona las funciones y
atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID, me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica EC-T1500: “Fortalecimiento de las capacidades de la Escuela Superior

Politécnica del Litoral (ESPOL) para cerrar las brechas de productividad en el Litoral”, contribuirá al
financiamiento de actividades complementarias al préstamo de inversión EC-L1261, denominado 
“Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral”, que cuenta con un monto de USD 40
millones y forma parte del pipeline de proyectos en Ecuador 2023.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas manifiesta la No Objeción a la solicitud realizada a través
del oficio Nro. ESPOL-R-2022-131. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben ser
trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y estudios que
se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso público, información
que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
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En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y
además requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de Resultados de
las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio
de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA DE LOS PROGRAMAS BID  

Anexos: 
- mef-8281-e_solicitud_espol.pdf
- tc_abstract_ec-t1500_espol.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0035742001665670963.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0446865001665670963.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señora Ingeniera
Maria Natalia Ibarra Vélez
Especialista en Planificación, Monitoreo y Evaluación
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